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Tegucigalpa M.D.C.; 12 de diciembre de 2018 

 
 

Oficio No. Presidencia/TSC-467-2018 
 
General Retirado 
Fredy Santiago Díaz Zelaya 
Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 
Su Despacho 
 
Señor Secretario: 
 
Adjunto encontrará el Informe Nº005-2018-DGSD-SEDENA-A de la Auditoría Financiera y de 
Cumplimiento Legal practicada a la Secretaría de  Estado en el Despacho de Defensa Nacional por 
el período comprendido del 01 de enero de 2014  al 31 de diciembre de 2017. El examen se efectuó 
en ejercicio de las atribuciones contenidas en el Artículo 222 reformado de la Constitución de la 
República y los Artículos 3, 4, 5 numeral 2, 37, 41, 45 y 46 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Cuentas y conforme a las Normas del Marco Rector del Control Externo Gubernamental. 
 
Este informe contiene opiniones, comentarios, conclusiones y recomendaciones; que fueron 
discutidas oportunamente con los funcionarios encargados de su implementación, mismas que 
contribuirán a mejorar la gestión de la institución bajo su dirección. Conforme al Artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el cumplimiento de las recomendaciones 
formuladas es obligatorio. 
 
Para cumplir con lo señalado y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones, de manera 
respetuosa le solicito presentar dentro de un plazo de 15 días calendario a partir de la fecha de 
recepción de esta nota lo siguiente: (1) Plan de Acción con período definido para aplicar cada 
recomendación del informe; y (2) las acciones programadas para ejecutar cada recomendación del 
plazo y el funcionario responsable de cumplirla. 

 
Atentamente, 
 

 
 

 
 

Roy Pineda Castro 
Magistrado Presidente 



  

 



  

 

RESUMEN EJECUTIVO  
 
 

A.  NATURALEZA Y OBJETIVOS DE LA REVISIÓN:  
 

La Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal practicada a la Secretaría de  Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional (DEFENSA) , se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el Artículo 222 reformado de la Constitución de la República y los Artículos 3, 4, 5 numeral 2, 
37, 41, 45 y 46 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, y en cumplimiento del Plan de 
Auditoría del año 2018 y de la Orden de Trabajo N° 005-2018-DGSD-GASGIPSCI, de fecha 20 
de junio de 2018. 
 
Los principales objetivos de la revisión fueron los siguientes: 

 
1. Vigilar y verificar que los recursos públicos se inviertan correctamente en el cumplimiento 

oportuno de las políticas, programas, proyectos y la prestación de servicios y adquisición de 
bienes del sector público; 

 
2. Desarrollar y fortalecer la capacidad administrativa para prevenir, investigar, comprobar y 

sancionar el manejo incorrecto de los recursos del Estado; 
 

3. Promover el desarrollo de una cultura de probidad y de ética públicas; 
 

4. Fortalecer los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y combatir los actos 
de corrupción en cualquiera de sus formas; y, 

 
5. Supervisar el registro, custodia, administración, posesión y uso de los bienes del Estado. 

  
B.  ALCANCE Y METODOLOGÍA:  

La auditoría comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo 
presentada por los funcionarios y empleados de la Secretaría de  Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional (DEFENSA), cubriendo el período comprendido del 01 de enero de 2014  al 31 de 
diciembre de 2017, con énfasis en la revisión de los siguientes rubros:  Caja y Bancos, Servicios 
Personales: Sueldos Básicos, Adicionales, Décimo Tercer Mes, Décimo Cuarto Mes, 
Complementos, Servicios no Personales: Telefonía Fija, Energía Eléctrica, Alquiler de Tierras y 
Terrenos, Servicios de Capacitación, Mantenimiento y Reparación de Transporte, Tracción y 
Elevación, Equipo Medios Transporte, Servicios Médicos Sanitarios y Sociales, Pasajes al Exterior, 
Otros Servicios Técnicos Profesionales, Primas y Gastos de Seguro, Mantenimiento y Reparación 
de Equipos y Medios de Transporte, Mantenimiento y Reparación de Obras Civiles e Instalaciones 
Varias, Viáticos Nacionales, Viáticos al Exterior, Ceremonial y Protocolo, Materiales y 
Suministros: Alimentos y Bebidas para Personas, Alimentos para Animales, Prendas de Vestir, 
Calzados, Llantas y Cámaras de Aire, Productos Farmacéuticos y Medicinales,  Llantas y  Cámaras 
de Aire, Gasolina, Diésel, Material de Guerra y Seguridad, Elementos Limpieza, Útiles de Escritorio 
Oficina y Enseñanza, Útiles y Materiales Eléctricos,  Otros Repuestos y Accesorios Menores,  
Bienes Capitalizables:  Muebles Varios de Oficina, Equipo de Transporte Terrestre Para 
Personas, Equipo de Comunicación, , Equipo de  Elevación y Tracción, Equipo de Comunicación, 
Transferencias y Donaciones: Becas, Pensiones, Transferencia y Donaciones a Organismos 



  

 

Internacionales, Ayuda Social a Personas que fueron ejecutados en cada uno de los Programas de 
las Fuerzas Armadas de Honduras, mismos que se describen a continuación:  

 
Programa 01 Actividades Centrales.  
Industria Militar de las Fuerzas Armadas (IMFFAA).  
Programa 11 Fuerza Ejército.  
Programa 12 Fuerza Aérea.   
Programa 13 Fuerza Naval.  
Programa 14 Estado Mayor Conjunto. 
Programa de Apoyo al Manejo de Ecosistemas y Ambiente (C-9).    

 
Las cuentas 42510 Equipo de Comunicaciones, 42600, Equipo de Computación, 45100 
Aplicaciones Informáticas, 46100 Equipo Militar y  46200 Equipo de Seguridad  en estos objetos 
se encuentran bajo el Decreto Ejecutivo 008-2014 y bajo la resolución N° GL-IAIP-0073-2009 del 
Instituto de Acceso a la Información Pública ,  de estos objetos del gasto solo se revisaron algunos 
gastos ya que en estas cuentas  se reconocen como información reservada o confidencial  de acuerdo 
al artículo 3, numeral 7 y 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública.  

 
En la Fase de Planificación se realizó el plan general de la auditoría a base de la información 
compilada por el TSC y la UAI de la institución auditada, se programó y ejecutó la visita a los 
funcionarios y empleados de la Institución para comunicar el objetivo de la auditoría, evaluamos el 
control interno para conocer los procesos administrativos, financieros y contables para  registrar  
las operaciones y la gestión institucional, obtener una comprensión de las operaciones de la entidad, 
definir el nivel de materialidad, evaluar los riesgos de la auditoría para obtener sus objetivos y se 
programó la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a emplear, así 
como se determinó la muestra a ser revisada. 

 
La ejecución de la auditoría estuvo dirigida a obtener evidencia a través de los programas aplicados 
que permitieron concretar una opinión sobre la información objeto de la auditoría con base en los 
resultados logrados utilizando las técnicas de auditoría específicas y realizamos los siguientes 
procedimientos: 

 
1. Análisis de los procedimientos de control interno de la entidad auditada con el fin de 

determinar la calidad de los mismos, la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de sus 
objetivos, utilizando el método de narrativa a través de entrevistas con funcionarios y 
empleados de la Secretaría de Estado de la Presidencia. 
 

2. Análisis de las cuentas presupuestarias, determinando su origen, composición o saldos, 
verificando las transacciones de las cuentas durante el período auditado. 

 

3. Comprobamos la documentación soporte de cada una de las transacciones realizadas en la 
institución para verificar la existencia, legalidad, autenticidad y legitimidad de las operaciones 
efectuadas, mediante la verificación de los documentos que las justifican como ser: facturas, 
cheques, contratos, órdenes de compra, etc. 

 

4. Revisión de Expedientes y efectuamos la inspección física del personal con el objeto de 
establecer su existencia y autenticidad a través de la técnica de verificación. 

 



  

 

5. Verificamos el cumplimiento de las disposiciones legales en las operaciones realizadas. 
 

6. Verificar que los proyectos de infraestructura se realizaron de acuerdo a los requisitos del 
contrato y en base a las especificaciones técnicas.  

 
Completadas las primeras fases, que incluyó la comunicación oportuna de los hallazgos, y como 
resultado de la auditoría se elaboró el informe que contiene la opinión de los auditores sobre la 
ejecución presupuestaria de la auditoría practicada a la Secretaría de  Estado en el Despacho de 
Defensa Nacional (SEDENA), por el período comprendido del 01 de enero de 2014  al 31 de 
diciembre de 2017, así como hallazgos de auditoría sobre el diseño y funcionamiento del control 
interno, el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y el seguimiento a las 
recomendaciones de auditorías anteriores.  
En el transcurso de nuestra auditoría se constató la ejecución de varios proyectos existiendo 
expedientes administrativos de los procesos de contratación en el marco de la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento, sin embargo a consideración de la comisión encargada de la auditoría 
por parte del Tribunal Superior de Cuentas, existen revisiones técnicas y de expedientes pendientes 
en algunos proyectos, y que debido al tiempo otorgado para esta auditoría no se puedo concluir, 
por lo que todo referente al tema de evaluación de algunos proyectos y el resultado del mismo, se 
realizara en un informe por separado. 
 
Para lo cual se emitirá la credencial respectiva y dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
anterior, se detallan a continuación los proyectos que serán parte del informe separado:   
 
1. Construcción Barraca, Pista El Aguacate. 

2. Construcción del Edificio del Décimo Séptimo Batallón de Infantería. 

3. Construcción de las Instalaciones de infraestructura en el Centro Experimental de Desarrollo 

Agropecuario y Conservación Ecológica (CEDACE). 

4. Ciudad Mujer Construcción y Readecuación del Centro Ciudad Mujer. 

5. Construcción de Instalaciones Operativas  del vigésimo primer Batallón de Policía Militar, 

segunda etapa. 

6. Proyecto construcción del edificio de la secretaría General Pro-tempore y enlace de CFAC 

Base Aérea, Tegucigalpa. 

7. Construcción del sollado del centro de adiestramiento naval de la F.N.H. 

8. Construcción del Aeródromo Rio Amarillo, en Santa Rita, Copan. 

 
Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento, el Marco Rector del Control Externo e Interno y 
otras Leyes aplicables a la Secretaría de  Estado en el Despacho de Defensa Nacional. 
 
C.  OPINIÓN  

En el curso de nuestra auditoría se encontraron algunas deficiencias que ameritan atención 
prioritaria de las autoridades superiores de la Secretaría de  Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional , estas son: 

 
1. Algunos empleados no presentan la liquidación de viáticos en el tiempo estipulado en el 

reglamento correspondiente. 



  

 

2. Clasificación incorrecta del gasto en la ejecución presupuestaria 

3. Se realizaron modificaciones en algunos proyectos sin contar con la autorización en la 

ordenes de cambio  

4. Algunos proyectos no cuentan con el acta de recepción final, garantía de cumplimiento y 

garantía de calidad    

5. No se encontraron algunos informes de supervisión en los proyectos ejecutados 

6. Proyecto  que se encontraron de manera global  

 
En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria presentado por la Secretaría de  Estado 
en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), presenta razonablemente en todos sus aspectos 
de importancia, los ingresos, desembolsos y saldos disponibles, durante el período comprendido 
del 01 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2017, de conformidad con las Normas de Ejecución 
Presupuestaria y los Principios Contables Generalmente Aceptados. 
 
 
 
 Tegucigalpa, M. D. C., 12 de diciembre de 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Claudia Lizeth Mejía Flores 
Jefe del Departamento de  

Gobernabilidad, Seguridad y Defensa



  

1 

CAPÍTULO I  
 
 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA  
 
 
A. MOTIVOS DE LA AUDITORÍA  

La presente auditoría se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 222 
reformado de la Constitución de la República y los Artículos 3, 4, 5 numeral 2; 37, 41, 45 y 
46 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y en cumplimiento del Plan 
Operativo Anual 2018 y de la Orden de Trabajo N° 005-2018-DGSD-GASGIPSCI, de fecha 
20 de junio de 2018. 

 
B.  OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA  

Los objetivos específicos de la auditoría son los siguientes: 
 
1. Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias, 

contractuales, normativas y políticas aplicables; 
2. Evaluar la efectividad de los controles internos establecidos en la entidad; 
3. Comprobar la exactitud de los registros contables, transacciones administrativas y 

financieras; 
4. Verificar que las conciliaciones bancarias fueron elaboradas correctamente y 

oportunamente; 
5. Comprobar que las erogaciones de las cuentas bancarias cuenten con la documentación 

soporte pertinente; 
6. Comprobar que las erogaciones por servicios personales se hayan efectuado en 

cumplimiento de la legislación aplicable; 
7. Verificar que el procedimiento de adquisición de bienes y servicios este de acuerdo a la 

Ley de Contratación del Estado y demás leyes aplicables; 
8. Comprobar que los servicios no personales se hayan contratado en apego al marco legal, 

estén aprobados y hayan sido recibidos por la institución; 
9. Comprobar que los materiales, suministros y bienes capitalizables estén debidamente 

custodiados y se cumpla con los procedimientos establecidos para su utilización y 
asignación; 

10. Comprobar el cumplimiento de la presentación de la declaración jurada de bienes y de 
las cauciones. 

11. Examinar la adecuada utilización de los recursos financieros, transferencias recibidas, así 
como su distribución presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos se 
administraron y utilizaron adecuadamente. 

12. Verificar que las ayudas sociales a personas y transferencias se hayan entregado en 
cumplimiento del reglamento o convenio aplicable. 

13. Verificar el cumplimiento al acuerdo de estudios de becas nacionales y extranjeras y que 
exista evidencia en el expediente de personal de estudio concluido. 

14. Comprobar que las erogaciones realizados a la Asociación de Reservistas de las F.F.A.A. 
y Veteranos de Guerra se hayan efectuado en cumplimiento de la legislación aplicable; 
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C.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA  

El examen comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo 
presentada por los funcionarios y empleados de la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA),  
cubriendo el período comprendido del 01 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2017, con 
énfasis en los siguientes rubros: Caja y Bancos, Servicios Personales: Sueldos Básicos, 
Adicionales, Décimo Tercer Mes, Décimo Cuarto Mes, Complementos, Servicios no 
Personales: Telefonía Fija, Energía Eléctrica, Alquiler de Tierras y Terrenos, Servicios de 
Capacitación, Mantenimiento y Reparación de Transporte, Tracción y Elevación, Equipo 
Medios Transporte, Servicios Médicos Sanitarios y Sociales, Pasajes al Exterior, Otros Servicios 
Técnicos Profesionales, Primas y Gastos de Seguro, Mantenimiento y Reparación de Equipos y 
Medios de Transporte, Mantenimiento y Reparación de Obras Civiles e Instalaciones Varias, 
Viáticos Nacionales, Viáticos al Exterior, Ceremonial y Protocolo, Materiales y Suministros: 
Alimentos y Bebidas para Personas, Alimentos para Animales, Prendas de Vestir, Calzados, 
Llantas y Cámaras de Aire, Productos Farmacéuticos y Medicinales,  Llantas y  Cámaras de Aire, 
Gasolina, Diésel, Material de Guerra y Seguridad, Elementos Limpieza, Útiles de Escritorio 
Oficina y Enseñanza, Útiles y Materiales Eléctricos,  Otros Repuestos y Accesorios Menores,  
Bienes Capitalizables:  Muebles Varios de Oficina, Equipo de Transporte Terrestre Para 
Personas, Equipo de Comunicación, Equipo de  Elevación y Tracción, Equipo de 
Comunicación, Transferencias y Donaciones: Becas, Pensiones, Transferencia y Donaciones 
a Organismos Internacionales, Ayuda Social a Personas que fueron ejecutados en cada uno de 
los Programas de las Fuerzas Armadas de Honduras, mismos que se describen a continuación:  
 
Programa 01 Actividades Centrales.  

Industria Militar de las Fuerzas Armadas (IMFFAA).  

Programa 11 Fuerza Ejército.  

Programa 12 Fuerza Aérea.   

Programa 13 Fuerza Naval.  

Programa 14 Estado Mayor Conjunto. 

Programa de Apoyo al Manejo de Ecosistemas y Ambiente (C-9).    

 
Las cuentas 42510 Equipo de Comunicaciones, 42600, Equipo de Computación, 45100 
Aplicaciones Informáticas, 46100 Equipo Militar y  46200 Equipo de Seguridad  en estos objetos 
se encuentran bajo el Decreto Ejecutivo 008-2014 y bajo la resolución N° GL-IAIP-0073-2009 
del Instituto de Acceso a la Información Pública ,  de estos objetos del gasto solo se revisaron 
algunos gastos ya que en estas cuentas  se reconocen como información reservada o confidencial  
de acuerdo al artículo 3, numeral 7 y 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública.  

 
En el transcurso de nuestra auditoría se constató la ejecución de varios proyectos existiendo 
expedientes administrativos de los procesos de contratación en el marco de la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento, sin embargo a consideración de la comisión encargada 
de la auditoría por parte del Tribunal Superior de Cuentas, existen revisiones técnicas y de 
expedientes pendientes en algunos proyectos, y que debido al tiempo otorgado para esta 
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auditoría no se puedo concluir, por lo que todo referente al tema de evaluación de algunos 
proyectos y el resultado del mismo, se realizara en un informe por separado. 
Para lo cual se emitirá la credencial respectiva y dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
anterior, se detallan a continuación los proyectos que serán parte del informe separado:   
 

1. Construcción Barraca, Pista El Aguacate. 

2. Construcción del Edificio del Décimo Séptimo Batallón de Infantería. 

3. Construcción de las Instalaciones de infraestructura en el Centro Experimental de 

Desarrollo Agropecuario y Conservación Ecológica (CEDACE). 

4. Ciudad Mujer Construcción y Readecuación del Centro Ciudad Mujer. 

5. Construcción de Instalaciones Operativas  del vigésimo primer Batallón de Policía 

Militar, segunda etapa. 

6. Proyecto construcción del edificio de la secretaría General Pro-tempore y enlace de 

CFAC Base Aérea, Tegucigalpa. 

7. Construcción del sollado del centro de adiestramiento naval de la F.N.H. 

8. Construcción del Aeródromo Rio Amarillo, en Santa Rita, Copan. 

D.  BASE LEGAL DE LA ENTIDAD  

Las actividades de la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) se rigen por la Constitución de 
la República, Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento, Ley General de la Administración Pública, Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas 
de Honduras, Ley de Personal de las Fuerzas Armadas de Honduras, Acuerdo Ejecutivo N° 008-
2014, Decreto N° 168-2013 Ley de la Policía Militar de Orden Público, Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencias del Poder Ejecutivo, Marco Rector de Control Interno Institucional de los 
Recursos Públicos.  

   
E.  OBJETIVOS DE LA ENTIDAD  

De acuerdo a la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas en su Título III De la Organización, 

Capítulo III De la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Sección I De las 

Generalidades en su Artículo 26, expresa: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior,  

corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, las funciones 

especiales siguientes:   

1. Velar porque se ejecute debidamente la política de defensa nacional por las Fuerzas 

Armadas;  

2. Representar a Honduras en los Organismos Internacionales de Defensa;  

3. Autorizar, reglamentar y controlar la producción, importación, exportación, 

almacenamiento, préstamo, transporte, compra y venta de armas, municiones, explosivos y 

demás implementos similares de conformidad con la Ley;  

4. En relación con los asuntos que corresponden a las Fuerzas Armadas;  
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a) Las funciones de órganos administrativos de las mismas;   

b) El referendo de los decretos, acuerdos, órdenes y providencias emitidas por el Comandante 

General de las Fuerzas Armadas;  

c) La conducción de los asuntos relativos al cumplimiento del Servicio Militar de conformidad 
con la Ley; y  
 
d) Asegurarse de la preparación e implementación de los planes y programas para el 
sostenimiento, desarrollo y empleo de las Fuerzas Armadas.  
 
5. Hacer que se cumplan los programas de funcionamiento y desarrollo de las Fuerzas Armadas 
con la debida probidad;  
 
6. Ordenar la elaboración o actualización de los planes de Defensa Nacional;  
 
7. Proponer al Comandante General los ascensos de grados desde Sub-Teniente hasta Capitán 
inclusive o sus equivalentes, previo dictamen de cumplimiento de requisitos del Estado Mayor 
Conjunto;  
 
8. Supervisar, inspeccionar y ejercer el control sobre la organización y funcionamiento de las 
Fuerzas Armadas; y  
 
9. Las demás que señalen las Leyes.    
 
F.   ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ENTIDAD  

La estructura organizacional de la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 

está constituida de la manera siguiente:   

Nivel Directivo:  Presidente de la República como Comandante General de las 
Fuerzas Armadas, Secretario y Sub Secretario de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional, Jefe y Sub Jefe del Estado Mayor 
Conjunto y Junta de Comandantes.   

Nivel Ejecutivo:   Secretaría General y Gerencia Administrativa    

Nivel de Asesoría:   Auditoría Interna y Director Legal    

Nivel de Apoyo:  Sub Gerencia de Presupuesto y Contabilidad, Unidad de 
Transparencia, Sub Gerencia de Recursos Humanos, Sub 
Gerencia de Recursos Materiales y Suministros, Informática, 
Bienes Nacionales, Unidad de Planeación, Evaluación y  Gestión  
Pagaduría General del Estado Mayor Conjunto Pagaduría 
General del Ejército Pagaduría General de la Fuerza Aérea 
Pagaduría General de la Fuerza Naval Administración del 
Comando de Apoyo al Manejo de Ecosistemas y Ambiente 
Administración de la Industria Militar de las Fuerzas Armadas    
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J.  MONTO DE LOS RECURSOS EXAMIN ADOS 

Durante el período examinado que comprende del 01 de enero del 2014 al 31 de diciembre de 
2017, los egresos examinados ascendieron a TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL DIECISIETE   LEMPIRAS CON 
SESENTA Y NUEVE  CENTAVOS  (L.13,535,711,017.69) (Ver anexo N° 1). 
 
K.  FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PRINCIPALES  

Los funcionarios y empleados principales que ejercieron funciones durante el período 
examinado, se detallan en el Anexo N° 2. 
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 CAPÍTULO II  
 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
 

A. INFORME           
 

B. ESTADO DE EJECUCIÓN O LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA                                
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General Retirado 
Fredy Santiago Díaz Zelaya 
Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 
Su Despacho 
 
Señor Secretario: 
 
Hemos auditado el Estado de Ejecución Presupuestaria de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), por el período comprendido del 01 de enero de 
2014 al 31 de diciembre de 2017, la preparación del Estado de Ejecución Presupuestaria es 
responsabilidad de la administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es la de expresar una 
opinión sobre dicho estado, con base en nuestra auditoría y no limita las acciones que pudieren 
ejercerse si posteriormente se conocieren actos que den lugar a responsabilidades.  
 
Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones conferidas en la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y de acuerdo con las Normas de Ejecución 
Presupuestaria y los Principios Contables Generalmente Aceptados. Dichas normas requieren 
que planifiquemos y practiquemos la auditoría de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable, respecto a si el Estado de Ejecución Presupuestaria está exento de errores 
importantes. Una auditoría incluye el examen selectivo de las evidencias que respaldan las cifras 
y las divulgaciones en los estados financieros; también incluye la evaluación de los principios de 
contabilidad aplicados y de las estimaciones de importancia hechas por la administración, así 
como de la evaluación de la presentación de los estados financieros en general. Creemos que 
nuestra auditoría suministra una base razonable para nuestra opinión.  
 
En nuestra opinión, el Estado de Ejecución Presupuestaria presentado por la a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA), presenta razonablemente en todos 
sus aspectos de importancia, los ingresos, desembolsos y saldos disponibles, durante el período 
comprendido entre el 01 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2017, de conformidad con las 
Normas de Ejecución Presupuestaria y los Principios Contables Generalmente Aceptados. 
 
Tegucigalpa, MDC, 12 de diciembre 2018. 
 

 
 
 

 
Claudia Lizeth Mejía Flores 

Jefe del Departamento de Auditoría 
Gobernabilidad, Seguridad y Defensa 
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C. ESTADO DE EJECUCIÓN O LIQUIDACIÓN  PRESUPUESTARIA 
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